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Mexicali, Baja California, a treinta de marzo de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG -0-12712022, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las doce horas con tres minutos del treinta de marzo de lç
presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Francisco Javier Tenorio

Andújar, representante suplente del Partido Político Morena, en contra del

'DICTAMEN NÚMERO UNO DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y EDUCACIÓITI CÍVICA POR EL QUE SE APRUEBA LA PRIMERA

ETAPA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE

LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM LEGISLATIVO IDENTIFICADA CON LA

CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFOOl/1 3-1 O1 -2022".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-09/2022; túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente para que proceda a la substanciación respectiva en

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de
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DEI.
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